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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO Luís Alberto García 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2020 00506 00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA. 

 
En el estudio de la presente demanda, se advierte que en su forma y técnica, el 
libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General 
del Proceso y Decreto 806 del 2020, por lo que se inadmite la misma y la parte 
demandante deberá adecuara en lo siguiente: 
 

1. Teniendo en cuenta que, el correo electrónico 
notificacionesprometeo@aecsa.co, aportado para efectos de 
notificación, no fue autorizado para recibir notificaciones personales, 
según el Certificado de Existencia y Representación anexo en el cual se 
indica que: “…La persona jurídica no autorizó para recibir notificaciones 
personales a través del correo electrónico…”,  es del caso requerir a la 
parte demandante para que se sirva allegar el correspondiente para tal 
efecto. 
 

2. En el evento de que el poder (endoso), sea otorgado a través de 
mensajes de datos, en tanto es otorgado por persona inscrita en el 
registro mercantil, deberá acreditar que el mismo fue remitido desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales, de conformidad con el artículo 5, inciso 3° del Decreto 806 de 
2020. 
 

3. Deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
en el acápite de notificaciones corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes; lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
inc. 2° art. 8 del Decreto 806 de 2020 

 
4. Indicará el canal digital donde deben ser notificados los representantes y 

apoderados, los testigos y cualquier tercero que deba ser citado en el 
proceso. 
 

RECONOCER personería a la abogada ÁNGELA MARÍA ZAPATA BOHÓRQUEZ 
para representar a la parte demandante como endosataria para el cobro. 
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NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ 
JUEZ 
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ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  

JUEZ  
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